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1. INTRODUCCIÓN  
 
A)  Justificación  

 
Este documento se basa en la formulación teórica de un una programación de 

aula para la etapa de la E.S.O, concretamente de 3º curso, incluyendo una pequeña 
descripción de las U.D individuales que componen el año así como el desarrollo de las 
sesiones de una  Unidad didáctica. 

 
Hacer una división temporal de los contenidos a impartir es el objeto de la 

planificación, para que de esa manera se pueda visualizar rápidamente, en las tablas 
diseñadas, toda la programación potencialmente aplicable, con sus respectivos 
objetivos y contenidos a nivel general y las fechas aproximadas de su puesta en práctica 
por los alumnos. 

 
Antes de comenzar con el desarrollo de la programación, considero importante 

definir algunos términos. 
 
En primer lugar, Contreras (1998), define la planificación  como: ̈  Hace referencia 

a la idea de adelantarse o anticipar el futuro mediante el establecimiento y combinación 
de forma racional de los medios de que disponemos para hacer previsibles y controlables 
las variables de un tiempo próximo. Mediante la planificación se trata de convertir una 
idea o un propósito en un curso de acción¨.  Por otro lado, Viciana (2002), define la 
planificación en el ámbito educativo, y más en concreto, en el área de Educación Física 
como: ¨Una función reflexiva del docente que consiste en organizar flexible y 
sistemáticamente los contenidos del currículo de Educación Física y la intervención 
docente, en función de los objetivos educativos, para prever, justificadamente, un plan 
de futuro de actuación eficaz¨. 

 
Hay otro concepto que es la programación y que tiene relación con la 

planificación. Pero que sin duda son importante diferenciarlos entre sí, como bien 
realiza Viciana (2002): 

 
- Planificación: Concepto más general. Se rige por leyes más generales de 

ordenación de contenidos y objetivos. Es más una función, un procedimiento 
de selección y organización. 

- Programación: Trabajo concreto de la persona que lo realiza. Está adaptado 
al contexto de aplicación y es más específico. Se rige por decisiones y 
actuaciones concretas. 

 
Además cabe distinguir los diferentes tipos de programación que existen en 

contexto educativo, por lo que Viciana (2002) hace una pequeña distinción entre los 
diferentes tipos de programación que existen: 

 
- Programación Didáctica: ordenación de una etapa educativa. Se realiza por 

los departamentos didácticos de un centro, con las directrices generales 
(estructuración de los obj. por ciclos, progresión de objetivos por niveles…..) 
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que deben guiar las programaciones de los grupos-clase concretos. Presenta 
mayor parecido con el concepto defendido de planificación. 

- Programación de Aula: proyecto de trabajo de un curso académico, realizado 
por un profesor para un grupo-clase en concreto  incluido en un centro 
educativo y para un área determinada. 

 
Diseñar todo el trabajo con el cual vamos a trabajar en el aula durante el curso 

supone una tarea compleja, debido en mayor medida al concepto del binomio 
enseñanza-aprendizaje entendido como un todo que integra muchos elementos al 
mismo tiempo. 

 
Concretar lo aprendido y relacionarlo con cómo se aprende; pensar los distintos 

tipos de actividades que deben realizarse y justificarlas; adaptar el diseño a los intereses 
y capacidades de cada individuo; formular los objetivos, seleccionar contenidos; 
emplear diferentes metodologías; evaluar; describir el papel del docente; etc… son 
aspectos que debemos de considerar simultáneamente, no de manera lineal e 
independiente, al contrario, como un conjunto de elementos pertenecientes al currículo 
que si interactúan de forman correcta determinara el éxito. 
 

Realizar una programación de aula ha supuesto un gran reto para todos nosotros. 
Enfrentarse a este documento de numerosas características, para el que hay que estar 
documentado y actualizado, siendo la primera vez, no es tarea fácil.  
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B) Fundamentación 
 

Pasando ahora a realizar una breve fundamentación del currículum cabe 
destacar que con el modelo que nos encontramos actualmente se basa en cuatro 
ciencias, denominadas fuentes curriculares, estas son las siguientes: psicológica, 
pedagógica, sociológica, y epistemológica, las cuales definiremos brevemente a 
continuación. 
 
Psicológica: 
 

Esta fuente nos permitirá según Sánchiz Ruiz, M.L. (s.f.) tener en cuenta lo 
conocimientos aportados por la psicología del aprendizaje y la psicología evolutiva, 
además ya con la antigua LOGSE de 1990 se incluyeron diferentes teorías sobre estos 
aspectos, como fue la constructivista-interaccionista, según el texto recuperado de 
http://oposinet.cvexpres.com se caracteriza por varios aspectos como son que el 
proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir desde el nivel de desarrollo del 
alumnado, que todos los aprendizajes que se produzcan deben de hacerlo y relacionarse 
de forma significativa con los aprendizajes previos, que el objetivo prioritario es la 
autonomía en los alumnos de su propio aprendizaje, y que este a su vez es el resultado 
de las interacciones producidas en el aula. 
 
Pedagógica: 
 

Para Sánchiz Ruiz, M.L. (s.f.) esta fuente se centra en la importancia que tiene 
tanto la organización escolar como la programación del docente, además con el hecho 
de la implantación de la LOE 2/2006 como se explica en el texto recuperado de 
http://oposinet.cvexpres.com el profesorado debe conocer toda la fundamentación 
curricular y ser una parte activa para coordinar así su práctica educativa a través de una 
formación inicial y permanente para contribuir de esta forma al desarrollo de la 
formación pedagógica y didáctica. 
 
Sociológica: 
 

Siguiendo a Coll, C. (1991, p.33), “el análisis sociológico permite determinar las 
formas culturales o contenidos, cuya asimilación es necesaria para que el alumno pueda 
devenir un miembro activo de la sociedad y agente, a su vez, de creación cultural.” 
 
Epistemológica: 
 

Por último y entendiendo la fuente epistemológica como Sánchiz Ruiz, M.L. (s.f. 
p.5.) explica que es “aquella que explica las cuestiones científicas referidas a la disciplina 
que vamos a enseñar”; Coll, C. (1991, p.34) dice que esta fuente nos ayuda a “separar 
los conocimientos esenciales de los secundarios, a buscar su estructura interna y las 
relaciones que existen entre ellos, estableciendo secuencias de actividades de 
aprendizaje que faciliten al máximo la asimilación significativa” 

 

http://oposinet.cvexpres.com/
http://oposinet.cvexpres.com/
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Podemos concluir este apartado resaltando las cuatro fuentes curriculares aquí 
sintetizadas suponen un elemento esencial para la preparación y la elaboración no solo 
del currículum y su concreción, sino también de la programación de cualquier docente 
a realizar en el aula. 

 
Figura 1.1. Desarrollo del currículum. Nota. Fuente: Sánchiz Ruiz, M.L. (s.f.). “Capítulo 2: Diseño 
y desarrollo del currículum” (p. 5). 
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2. MARCO LEGISLATIVO 
 

Para la programación que proponemos nos hemos basado en la actual ley de 
educación (LOMCE), la cual se ha ido basando en las distintas leyes educativas que ha 
habido desde la LOGSE de 1990, en la que se produjo una modificación completa del 
currículum. Es decir: 

- Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), 1990. 

- Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE), 2004. 

- Ley Orgánica de Educación (LOE), 2006. 

- Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), 2013. 

 
Además de estas leyes, nos hemos fijado tanto en el BOE como en el BOJA, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

- Orden del BOE de la LOMCE del 29 de enero de 2015: Orden ECD/65/2015, de 21 
de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 

- Orden del BOJA de la LOMCE, 21 de enero de 2013: Orden de 12 de diciembre de 
2012, por la que se modifica la de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 

 
- Real Decreto del BOE en el que se establece el currículum básico de la LOMCE, 3 

de enero de 2015: Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato. 

 
- Decreto del BOJA sobre el ROC, 16 de julio de 2010: DECRETO 327/2010, de 13 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. 
 
 
Esta última ley de la que partimos (la LOMCE) modifica sobre todo aspectos de 

la educación secundaria, la más perjudicada en los informes PISA. No se trata de una ley 
educativa que parta de cero, sino que reforma elementos de la anterior (LOE). Los 
cambios más significativos (o los que más nos perjudican a nosotros) se encuentran en 
el currículum. A continuación se muestra este artículo tal y como viene reflejado en la 
ley: 

 
«2. El currículo [en la educación secundaria] estará integrado por los siguientes 
elementos: 
 

a. Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 
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b. Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización 
adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

 
c. Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y 
a la adquisición de competencias. 

 

d. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, 
áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los 
programas en que participen los alumnos y alumnas. 

 
e. La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las prácticas 

docentes como la organización del trabajo de los docentes. 
 

f. Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables. 
 

g. Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del 
logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa.» 
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3. CONTEXTO DEL CENTRO 
 

En este apartado definiremos y acotaremos en gran medida el centro localizado 
en la provincia de Granada en el cual desarrollaremos nuestra propuesta teórica de 
programación. En la tabla se muestran sus características: 

 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 

Situación del pueblo Zona Camino de Ronda en Granada Capital 

Climatología Mediterráneo continental 

CONTEXTO SOCIOCULTURAL 

Aspectos socioculturales 

Actividades culturales Fiestas religiosas y muchas actividades 
promovidas en gran medida por el AMPA y el 
centro, de aspecto cultural y deportivo. 

Etnias Gran mayoría autóctona 

Aspectos socioeconómicos 

Actividades económicas Sector Secundario y Terciario 

Nivel económico Medio-Alto 

Familias Mayoría biparentales e implicadas en la 
educación 

CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

Datos del centro 

Denominación I.E.S. Padre Manjón 

Líneas/Número de alumnos 600 alumnos/as y 3 líneas abiertas 

Planes y Proyectos Bilingüismo 
Centro TIC 
Igualdad entre hombres y mujeres 
PIIISA 
Prevención de Riesgos Laborales 
Vivir y sentir el patrimonio 

Participación de la Comunidad 

Asociaciones Y/o Ayuntamiento No se encontraron 

AMPA Gran importancia y participativa en el centro 

Recursos 

Materiales Un edificio, un gimnasio, 5 pistas polideportivas, 
un jardín, una biblioteca y 2 parkings 

Humanos 75 profesores 

TIC Centro TIC 2.0. (Aula de informática, internet, 
webs, etc.) 

CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

Ratio No conocida 

Características Nivel adecuado a los cursos correspondientes, 
además de ser centro bilingüe 

Alumnos/as con NEAE 1 alumno diabetes tipo II. 
1 alumna con discapacidad motriz. 

Tabla 1 Contexto del centro educativo  
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4. CONCRECIÓN CURRICULAR 
 

A lo largo de este apartado definiremos y desarrollaremos aspectos básicos y 
esenciales en la programación como son los criterios de evaluación, estándares de 
aprendizaje, competencias claves, contenidos, etc. Además todos ellos lo explicaremos 
de dos formas, las cuales serán a través de autorías y normativa. 

 
A) Criterios de evaluación 

 
Según autorías y tomando como referencia al autor Blázquez Sánchez, D. et al. 

(2010, p. 124) dice que “los criterios de evaluación son una excelente referencia para 
determinar la consecución de los aprendizajes en cada curso a través de las claras 
condiciones para su valoración, para saber en qué medida se han producido aquellos 
aprendizajes que se consideran especialmente relevantes para la adquisición de las 
capacidades recogidas en los objetivos.”. 

 
Además señala que estos son los encargados de relacionar objetivos y 

contenidos, y es donde podemos observar la consecución de las competencias, ya que 
estas no son directamente evaluables y los criterios de evaluación sí lo llegan a ser. Con 
esto conseguimos poder valorar el grado de adquisición de estas competencias. 

 
Según normativas y por el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 

que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato, los criterios de evaluación quedan definidos en el Artículo 2 como “el 
conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro 
de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de competencias. 
Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias y ámbitos, en 
función de las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado”. 

 
Para la Educación Física referente al curso seleccionado (3º ESO) y continuando 

con el Real Decreto 1105/2014 nos fijaríamos en los criterios de evaluación 
correspondientes al 1º ciclo de ESO, estos serían los 10 siguientes: 
 

1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos técnicos 
y habilidades específicas, de las actividades físico-deportivas propuestas, en 
condiciones reales o adaptadas. 

 
2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, 

utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos. 
 

3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración 
oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en función de los estímulos 
relevantes. 

 
4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos de 

control de la intensidad de la actividad física, aplicándolos a la propia práctica y 
relacionándolos con la salud. 
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5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades personales y 
dentro de los márgenes de la salud, mostrando una actitud de auto exigencia en 
su esfuerzo. 

 

6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de actividad 
física relacionándolas con las características de las mismas 

 

7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-
expresivas como formas de inclusión social, facilitando la eliminación de 
obstáculos a la participación de otras personas independientemente de sus 
características, colaborando con los demás y aceptando sus aportaciones. 

 

8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas como 
formas de ocio activo y de utilización responsable del entorno. 

 

9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas, analizando las características de las 
mismas y las interacciones motrices que conllevan, y adoptando medidas 
preventivas y de seguridad en su desarrollo. 

 

10.  Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de 
aprendizaje, para buscar, analizar y seleccionar información relevante, 
elaborando documentos propios y haciendo exposiciones y argumentaciones de 
los mismos. 
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B) Estándares de aprendizaje 
 

Según autorías y tomando como referencia al autor Coll, C. y Martín, E. (2006, p. 
25) nos dicen que los estándares de evaluación son uno de los muchos factores que han 
contribuido a los cambios curriculares para que sea aceptado el esquema que vincula 
planificación con la evaluación del rendimiento. Estos autores definen estos estándares 
de aprendizaje como “los niveles de rendimiento que deben alcanzar –o de lo que deben 
saber y saber hacer- los alumnos de una edad o de un nivel educativo determinado”. 

 
Según normativas y por el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 

que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato, los estándares de aprendizaje evaluables quedan definidos en el Artículo 2 

como “especificaciones de los criterios de evaluación que permiten definir los resultados 

de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, comprender y saber 

hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir 

graduar el rendimiento o logro alcanzado”. 

Para la Educación Física referente al curso seleccionado (3º ESO) y continuando 
con el Real Decreto 1105/2014 nos fijaríamos en los estándares de aprendizaje 
evaluables correspondientes al 1º ciclo de ESO, los cuáles se agrupan para cada criterio 
de evaluación: 
 
- Criterio de evaluación nº 1: 

1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las 
actividades propuestas, respetando las reglas y normas establecidas. 

1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado. 

1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico. 

1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a 
su nivel de partida, mostrando actitudes de esfuerzo, auto exigencia y superación. 

1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y 
técnicas básicas de orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y 
regulando el esfuerzo en función de sus posibilidades. 

 
- Criterio de evaluación nº 2: 

2.1. Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e 
intensidad. 

2.2. Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a 
un ritmo prefijado. 

2.3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución 
a la de sus compañeros. 

2.4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.  

 
- Criterio de evaluación nº 3: 
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3.1. Adapta los fundamentos técnicos y tácticos para obtener ventaja en la práctica 
de las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición 
propuestas. 

3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de 
ataque y de defensa en las actividades físico-deportivas de oposición o de 
colaboración-oposición seleccionadas. 

3.3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones 
en las situaciones de colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener 
ventaja o cumplir el objetivo de la acción. 

3.4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las 
soluciones aportadas y su aplicabilidad a situaciones similares. 

 
- Criterio de evaluación nº 4: 

4.1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las 
diferentes actividades físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo. 

4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos 
de actividad física, la alimentación y la salud. 

4.3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así 
como, con la salud y los riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva. 

4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardiaca 
correspondiente a los márgenes de mejora de los diferentes factores de la condición 
física. 

4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la 
condición física. 

4.6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser 
consideradas saludables, adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que 
tienen efectos negativos para la salud. 

 
- Criterio de evaluación nº 5: 

5.1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un 
enfoque saludable, utilizando los métodos básicos para su desarrollo. 

5.2.  Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor 
y  a sus posibilidades. 

5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades 
físicas como medio de prevención de lesiones. 

5.4.  Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora 
de la propia condición física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora 
de la calidad de vida. 

 
- Criterio de evaluación nº 6: 
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6.1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los 
esfuerzos realizados. 

6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y 
habitual. 

6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades 
motrices en función de las propias dificultades. 

 
- Criterio de evaluación nº 7: 

7.1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador. 

7.2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás 
y las normas establecidas y asumiendo sus responsabilidades para la consecución de 
los objetivos. 

7.3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel 
de destreza. 

 
- Criterio de evaluación nº 8: 

8.1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades 
físico-deportivas. 

8.2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de 
actividades físico-deportivas. 

8.3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el 
tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el 
contexto social actual. 

 
- Criterio de evaluación nº 9: 

9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-
expresivas propuestas que pueden suponer un elemento de riesgo para sí mismo o 
para los demás 

9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de 
protección del entorno. 

9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades 
desarrolladas durante el ciclo, teniendo especial cuidado con aquellas que se 
realizan en un entorno no estable. 

 
- Criterio de evaluación nº 10: 

10.1.  Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar 
documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido…), como 
resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante. 
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10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto 
social, relacionados con la actividad física o la corporalidad, utilizando recursos 
tecnológicos. 
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C. COMPETENCIAS CLAVE 
 
Para Blázquez (2009), se definen competencias como: ¨Aquellas que contribuyen 

al despliegue de una vida personal exitosa y al buen funcionamiento de la sociedad, 
porque son relevantes para las distintas esferas de la vida e importantes para todos los 
individuos y que deben estar desarrolladas al finalizar la E.S.O¨.  

 
Según el RD 1105/2014, del 26 de Diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, se define como 
competencia: ¨Capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de 
cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de 
actividades y la resolución eficaz de problemas complejos¨. 
 

Las competencias clave del currículo, citadas en el RD 1105/2014, del 26 de 
Diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato, son: 

 
a) Comunicación lingüística. 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  
c) Competencia digital. 
d) Aprender a aprender. 
e) Competencias sociales y cívicas 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
g) Conciencia y expresiones culturales. 
 
Podemos entender estas competencias según la Orden ECD/65/2015, de 21 de 
enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato: 
 

a) Comunicación lingüística: “La competencia en comunicación lingüística es 
el resultado de la acción comunicativa dentro de prácticas sociales 
determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y 
a través de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas 
situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o varias lenguas, en 
diversos ámbitos y de manera individual o colectiva. Para ello el individuo 
dispone de su repertorio plurilingüe, parcial, pero ajustado a las 
experiencias comunicativas que experimenta a lo largo de la vida. Las 
lenguas que utiliza pueden haber tenido vías y tiempos distintos de 
adquisición y constituir, por tanto, experiencias de aprendizaje de lengua 
materna o de lenguas extranjeras o adicionales.” 
 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: 
“La competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y 
tecnología inducen y fortalecen algunos aspectos esenciales de la 
formación de las personas que resultan fundamentales para la vida.” 

 



16 
 

c) Competencia digital: “La competencia digital es aquella que implica el uso 
creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la 
empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y 
participación en la sociedad.” 

 
d) Aprender a aprender: “La competencia de aprender a aprender es 

fundamental para el aprendizaje permanente que se produce a lo largo 
de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e 
informales”. 

 
e) Competencias sociales y cívicas: “Las competencias sociales y cívicas 

implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y 
actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, 
en su concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar 
fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 
diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver 
conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos 
conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones 
democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano y 
mediato al individuo como parte de una implicación cívica y social.” 

 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: “La competencia sentido de 

iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las 
ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir 
o resolver, y saber elegir, planificar y gestionar los conocimientos, 
destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con el 
fin de alcanzar el objetivo previsto.” 

 

g)  Conciencia y expresiones culturales: “La competencia en conciencia y 
expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y valorar con 
espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 
enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de la 
riqueza y patrimonio de los pueblos.” 

 

A través de la Educación física podemos contribuir de manera directa y clara a la 
adquisición de las competencias claves citadas en el RD 1105/2014 a través de los 
objetivos generales de la materia en la E.S.O o también diseñando contenidos y 
actividades específicas que contribuyan a su mejora como persona. 
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D. OBJETIVOS DE ETAPA 
 
Según Viciana (2002), ¨el objetivo educativo alude a la intención que el sistema 

pretende conseguir con los alumnos, es decir, a aquellos aprendizajes (evaluables y 

observables) que han de lograrse en el futuro y que se plasman en la planificación de 

cualquier programación, así como al tipo de alumno que el sistema educativo pretende 

lograr al final del proceso educativo¨.  

Para Delgado(2003), ¨los objetivos, son las capacidades que queremos que 

nuestros alumnos alcancen o consigan al final de la etapa o ciclo a través de unas 

actividades de aprendizaje¨.  

Según el RD 1105/2014, del 26 de Diciembre entendemos por objetivos: 

¨Referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar cada etapa, 

como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente 

planificadas a tal fin¨.  

En el artículo 11 del RD 1105/2014, del 26 de Diciembre se pueden apreciar los 

diferentes objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, que contribuyen al 

desarrollo de las capacidades de los alumnos: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

 
c)  Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón 
de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar 
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así 
como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. 
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 
los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 

 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 
 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias 
y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 
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Como los objetivos están definidos en términos de capacidad, y hay diversidad de 

capacidades y alumnos, Howard Gardner (1983) propone una serie de inteligencias 

múltiples y no como algo unitario que agrupa diferentes capacidades específicas con 

distinto nivel de generalidad. Según Brualdi (1996), Gardner Distingue 7 tipos de 

inteligencias que a continuación conoceremos de manera más detallada: 

1. Inteligencia lingüística: implica tener un dominio del lenguaje. Esta inteligencia 

incluye la habilidad de manipular efectivamente el lenguaje para expresarse 

retóricamente o poéticamente. También permite utilizar el lenguaje como un 

medio para recordar información. 

2. Inteligencia lógico-matemática: Consiste en la capacidad para detectar patrones, 

razón deductiva y pensar lógicamente. Esta inteligencia se asocia más con el 

pensamiento científico y matemático. 

3. Inteligencia espacial: La capacidad de manipular y crear imágenes mentales con 

el fin de resolver los problemas. Esta inteligencia no se limita a  dominios visuales 

– Gardner señala que la inteligencia espacial también se forma en los niños ciegos. 

4. Inteligencia corporal- kinestésica: es la capacidad de utilizar sus capacidades 

mentales para coordinar los movimientos corporales propios de uno. Esta 

inteligencia desafía la creencia popular de que la actividad mental y física no están 

relacionados 

5. Inteligencia Interpersonal y 6. Inteligencia intrapersonal: Las Inteligencias inter-

personales - incluye los sentimientos y las intenciones de los demás  - y la 

inteligencia intrapersonal - la capacidad de comprender los propios sentimientos 

y motivaciones. Estas dos inteligencias son separados unos de otros. Sin embargo, 

debido a su estrecha asociación en la mayoría de las culturas, que a menudo están 

vinculados entre sí. 

 

7- Inteligencia Musical: abarca la capacidad de reconocer y componer tonos 

musicales, tonos y ritmos. (Funciones auditivas son necesarios para que una 

persona de desarrollar esta inteligencia en relación a tono y el tono, pero no es 

necesaria para el conocimiento del ritmo.) 

 

Siendo la corporal-kinestésica la más abordada en la Educación Física. 
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E) CONTENIDOS 
 
Los contenidos en Educación Física representan los conocimientos específicos 

aportados por cada cultura. Constituyen el objeto directo del aprendizaje y del 
desarrollo que es necesario adquirir. Son en definitiva el conjunto de habilidades y 
destrezas motrices, los conceptos y las actitudes que constituyen los potenciales 
desencadenantes de la acción motriz eficiente. (Coll, C., 1987). Viciana, J (2001) los 
define como los medios o herramientas para desarrollar las capacidades expresadas en 
los objetivos. 
 
 Debido a que en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, no se encuentran los 
contenidos referentes a la asignatura de Educación Física definidos, estos serán 
obtenidos del Real Decreto 1631/2006, de 29 de Diciembre, que organiza el área de 
Educación Física para la ESO en un total de cuatro bloques de contenidos. En anexos 
podremos encontrar una tabla en la que se ha relacionado cada bloque de contenidos, 
con contenidos más específicos (Anexo I), aunque a continuación se explican estos 
cuatro bloques de contenidos. 
 

 BLOQUE 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 
 

Este es un bloque de contenidos que se trabajará en toda la etapa, tanto 
directamente, mediante unidades didácticas específicas, o indirectamente, a través de 
la repercusión que tiene sobre las capacidades físicas el desarrollo de otras unidades 
didácticas. 

 
Agrupa contenidos de exploración, conocimiento, evaluación y desarrollo de las 

capacidades físicas básicas: resistencia, flexibilidad, fuerza y velocidad. Además 
relaciona estos contenidos con otros de educación para la salud, de forma que con ellos 
el alumno sepa cómo gestionar su propia forma física y su salud de manera responsable 
y crítica, adquiera el hábito y la motivación que le impulsen a ello. 

  
 

 BLOQUE 2. JUEGOS Y DEPORTES 
 
Este bloque de contenidos tiene una triple orientación: 

 
a) Orientación lúdico-recreativa: Deben primar las posibilidades de utilización del juego y 

el deporte para el disfrute personal y la ocupación del ocio, mediante la adaptación de 
juegos y deportes convencionales e introduciendo juegos y deportes alternativos o no 
institucionalizados. 
 

b) Orientación hacia la especialización: Supone buscar el mayor dominio motor que 
presentan los alumnos y que hace que se le puedan plantear actividades cada vez más 
específicas relacionadas con determinados deportes, llegando a planteamientos cada 
vez más parecidos a la práctica real. 
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c) Orientación hacia los juegos y deportes autóctonos, tradicionales y populares: Supone 
el conocimiento y práctica por parte del alumnado de este tipo de juegos y deportes, 
siendo importante en este caso los factores de inserción en la comunidad y el análisis 
del valor social y cultural de los mismos 
 

 BLOQUE 3. EXPRESIÓN CORPORAL 
 

Con el desarrollo de este bloque de contenidos pretendemos potenciar la 
creatividad de los alumnos y utilización de formas de expresión y comunicación que les 
ayuden a mejorar las relaciones con los demás y a liberar tensiones de la vida cotidiana, 
enriqueciendo sus posibilidades en otros aspectos. 

 
Se han incluido técnicas sencillas de diversas manifestaciones, tendentes a 

experimentar situaciones iniciales de comunicación del grupo y la adaptación de los 
elementos expresivos básicos, además de dar una gran importancia a las actividades de 
desinhibición, como medio adecuado para promover la mejora de la práctica de 
actividad física. 
 

 BLOQUE 4. ACTIVIDAD FÍSICA EN EL MEDIO NATURAL 
 

Ocupar el tiempo libre con actividades físicas en la Naturaleza es muy motivante 
para el alumnado, tanto más si aprende técnicas y procedimientos que le permitan 
moverse con soltura y autonomía por este medio. 

 
El trabajo en este medio promueve una preocupación entre los alumnos acerca 

de la conservación y mejora del medio ambiente, además de permitir realizar proyectos 
interdisciplinares. 
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F) MAPAS DE DESMPEÑO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE OBJETIVOS DE ETAPA 

 
 
 

1. Resolver  situaciones  motrices  
individuales  aplicando  los  fundamentos  
técnicos  y habilidades    específicas,    de    
las    actividades    físico-deportivas    
propuestas,    en condiciones reales o 
adaptadas. 

1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas 
y habilidades específicas, de las actividades 
propuestas, respetando las reglas y normas 
establecidas. 

 
 
 
 
 
 

A, B,G,K 

1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al 
modelo técnico planteado. 

1.5. Explica y pone en práctica técnicas de 
progresión en entornos no estables y técnicas 
básicas de orientación, adaptándose a las 
variaciones que se producen, y regulando el 
esfuerzo en función de sus posibilidades. 

 
2. Interpretar    y    producir    acciones    

motrices    con    finalidades    artístico-
expresivas, utilizando técnicas de 
expresión corporal y otros recursos. 

2.2. Crea y pone en práctica una secuencia de 
movimientos corporales ajustados a un ritmo 
prefijado. 

 
 

A, B,D,F,J,K,L 

2.4. Realiza improvisaciones como medio de 
comunicación espontánea.  

 
 

3. Resolver situaciones motrices de 
oposición, colaboración o colaboración 
oposición, utilizando las estrategias más 
adecuadas en función de los estímulos 
relevantes. 

 

3.1. Adapta los fundamentos técnicos y 
tácticos para obtener ventaja en la práctica de 
las actividades físico-deportivas de oposición 
o de colaboración-oposición propuestas. 

 
 
 
 

A,B,K 
3.3. Discrimina los estímulos que hay que 
tener en cuenta en la toma de decisiones en 
las situaciones de colaboración, oposición y 
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colaboración-oposición, para obtener ventaja 
o cumplir el objetivo de la acción. 

 
 
 
 

4. Reconocer los factores que intervienen en 
la acción motriz y los mecanismos de 
control de la intensidad de la actividad 
física, aplicándolos a la propia práctica y 
relacionándolos con la salud. 

 

4.2. Asocia los sistemas metabólicos de 
obtención de energía con los diferentes tipos 
de actividad física, la alimentación y la salud. 

 
 
 
 
 

A,B,K 

4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo 
controlando la frecuencia cardiaca 
correspondiente a los márgenes de mejora de 
los diferentes factores de la condición física. 

4.5. Aplica de forma autónoma 
procedimientos para autoevaluar los factores 
de la condición física. 

 
 

5. Desarrollar las capacidades físicas de 
acuerdo con las posibilidades personales y 
dentro de los márgenes de la salud, 
mostrando una actitud de auto exigencia 
en su esfuerzo. 

 

5.1. Participa activamente en la mejora de las 
capacidades físicas básicas desde un enfoque 
saludable, utilizando los métodos básicos para 
su desarrollo. 

 
 
 
 

A,B,G,K 
5.4.  Analiza la importancia de la práctica 
habitual de actividad física para la mejora de 
la propia condición física, relacionando el 
efecto de esta práctica con la mejora de la 
calidad de vida. 

6. Desarrollar actividades propias de cada 
una de las fases de la sesión de actividad 
física relacionándolas con las 
características de las mismas 

       6.2.  Prepara y realiza calentamientos y fases         
finales de sesión de forma autónoma y habitual. 

 
B,K 
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7. Reconocer las posibilidades de las 
actividades físico-deportivas y artístico-
expresivas como formas de inclusión 
social, facilitando la eliminación de 
obstáculos a la participación de otras 
personas independientemente de sus 
características, colaborando con los 
demás y aceptando sus aportaciones. 

 

7.1. Muestra tolerancia y deportividad tanto 
en el papel de participante como de 
espectador. 

 
 
 
 
 

A,B,C,D,G,J, K,L 
7.2. Colabora en las actividades grupales, 
respetando las aportaciones de los demás y las 
normas establecidas y asumiendo sus 
responsabilidades para la consecución de los 
objetivos. 

7.3. Respeta a los demás dentro de la labor de 
equipo, con independencia del nivel de destreza. 

8. Reconocer las posibilidades que ofrecen 
las actividades físico-deportivas como 
formas de ocio activo y de utilización 
responsable del entorno. 

 

8.2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar 
común para la realización de actividades físico-
deportivas. 

 
 
 

A,B,F,K 
8.3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de 
vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, 
las actividades de ocio, la actividad física y el 
deporte en el contexto social actual. 

9. Controlar las dificultades y los riesgos 
durante su participación en actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas, 
analizando las características de las 
mismas y las interacciones motrices que 
conllevan, y adoptando medidas 
preventivas y de seguridad en su 
desarrollo. 

 

9.3. Adopta las medidas preventivas y de 
seguridad propias de las actividades desarrolladas 
durante el ciclo, teniendo especial cuidado con 
aquellas que se realizan en un entorno no estable. 

 
 
 

A,B,G,K,L 
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10. Utilizar las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación en el proceso de 
aprendizaje, para buscar, analizar y 
seleccionar información relevante, 
elaborando documentos propios y 
haciendo exposiciones y argumentaciones 
de los mismos. 

 

10.1.  Utiliza las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para elaborar documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, video, 
sonido…), como resultado del proceso de 
búsqueda, análisis y selección de información 
relevante. 

 
 
 
 
 

B,E,F,H,I,K 

10.2. Expone y defiende trabajos elaborados 
sobre temas vigentes en el contexto social, 
relacionados con la actividad física o la 
corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 

Tabla 2. Mapa de desempeño general. 

 

A continuación, en la siguiente página desarrollamos  el mapa de desempeño de nuestra unidad didáctica: Bicampeones del Mundo. 

Donde desarrollaremos todos los elementos del currículo: 
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Mapa de Desempeño de la UD: Bicampeones del Mundo (Balonmano) 

Criterios de Evaluación Estándares de Aprendizaje Objetivos de Etapa 

1. Resolver situaciones motrices ante la 

diversidad de estímulos producidos, 

combinando las habilidades motrices 

básicas 

2. Resolver situaciones tácticas 

elementales propias del juego, con o sin 

oposición, actuando de forma 

individual, o colectiva, y desarrollando 

las diferentes funciones implícitas. 

 

3. Demostrar un comportamiento personal 

y social responsable respetándose a sí 

mismo y a los otros en las actividades 

físicas  y juegos, aceptando las normas y 

reglas establecidas y actuando con 

interés e iniciativa individual y trabajo 

en equipo. 

1.1 Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de situaciones. 

1.2 Realiza la ejecución correcta de las habilidades específicas de 

balonmano (Salto, armado, lanzamiento, pase…) 

 

 

2.1 Utiliza los recursos adecuados para resolver las situaciones de 

juego tanto individual como colectivo. 

2.2  Ejecuta acciones de juego combinando las habilidades motrices 

básicas para la consecución de un objetivo concreto  

 

 

3.1 Tiene interés por mejorar la competencia motriz 

3.2 Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, 

resolviendo problemas motores con espontaneidad y creatividad. 

3.3 Participa en la recogida de material utilizado en clase. 

3.4 Manifiesta actitud de respeto tanto al docente como a sus 

compañeros. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor 
y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
k) Conocer y aceptar el 
funcionamiento del propio cuerpo y el 
de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud 
corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la 
salud, el consumo, el cuidado de los 
seres vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y 
mejora. 
 

 Competencias 

a. Comunicación lingüística. 
b. Competencia matemática 

d. Aprender a aprender. 
e. Competencias sociales y cívicas 
f. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 
Bloque de Contenidos 

 

2. Juegos y Deportes 

 

 

 

 Inteligencias Múltiples 

 

1. Inteligencia lingüística 

2. Inteligencia lógico- matemática 

3. Inteligencia espacial 

5- Inteligencia corporal-kinestésica 

Tabla 3. Mapa de desempeño específico UD
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5. METODOLOGÍA 
 

La metodología es un elemento del currículo que cobra una especial importancia, 
ya que de ella va a depender en buena medida la puesta en práctica de todos los demás 
elementos. La metodología responde al cómo se va a llevar a cabo nuestra tarea 
educativa. Según  Delgado (2004), la metodología son todas las acciones que realiza el 
profesor en el proceso de enseñanza-aprendizaje con la intención de educar y enseñar. 
 
 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

En nuestra labor educativa seguiremos una serie de orientaciones metodológicas 
específicas para nuestra área: 

 
1. Globalidad: Tratamiento global que implique el mayor número de aspectos 

posibles recogidos en los diferentes bloques de contenidos. 
 

2. Partir del nivel del alumno. Debemos partir del nivel inicial del alumno, 
evolucionando de lo básico a lo específico, sin tener como fin el éxito, sino el 
desarrollo armónico de los alumnos/as.  

 
3. Enseñanza/Aprendizaje progresivo: Deberá proponerse un aprendizaje que 

implique una correcta progresión, en función de las diferencias anatómicas y 
fisiológicas entre alumnos del comienzo y final de la etapa, produciendo así 
una transferencia positiva en las posteriores etapas educativas.   

 
4. Correcta estructuración de la sesión: Determinar períodos relacionados con 

la iniciación o calentamiento, como elementos preparatorios, y otros 
destinados a la relajación o vuelta a la calma, intercalando entre ellos la parte 
principal de la sesión. 

 
5. Hábitos saludables en torno a la actividad física: Favorecer hábitos 

saludables en torno a la actividad física (aseo corporal, cambio de vestuario, 
alimentación correcta, calentamiento, vuelta a la calma, etc.) y garantizar la 
máxima seguridad de los alumnos. 

 
6. Individualización: Proponer actividades que puedan ser resueltas en función 

del nivel del alumno. 
 

7. Participación y creatividad: Plantear situaciones en las que los alumnos 
descubran por sí mismos nuevas y más ricas posibilidades de movimiento, 
posibilitando la creatividad del alumno en su aprendizaje. 

 
8. Intereses: Es aconsejable diferenciar entre actividades comunes y 

actividades diversificadas, que atiendan a los diferentes intereses y aptitudes 
(las actividades comunes incluirán aspectos de salud física y hábitos de 
ejercicio físico y de práctica deportiva, como medios de inserción social y 
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empleo creativo del ocio. Las actividades diversificadas estarán enfocadas a 
cubrir los intereses de especialización de los alumnos en determinadas 
habilidades y actividades deportivas). 

 
9. Retroalimentación / feedback: Informar al alumno sobre los resultados de 

sus acciones motrices, permitiendo que de forma progresiva pueda adaptar 
sus normas y objetivos para seguir avanzando en el proceso de aprendizaje. 

 
10. Seguridad en la práctica de la E.F. El cuidado de las instalaciones y sus uso, 

la manipulación correcta de materiales carentes de peligrosidad, que sin ser 
sofisticados posean un carácter multifuncional, la adecuación de diferentes 
ejercicios a las edades y niveles de los alumnos, el establecimiento de 
períodos alternativos de trabajo y descanso son algunos de los factores que 
inciden en el aumento de la seguridad en la práctica de la E.F. 

 
11. Evaluación: el profesor deberá valorar el proceso de aprendizaje, 

considerando el progreso del alumno en relación con el trabajo realizado y 
su evolución, y no únicamente en función de los resultados obtenidos. 

 
12. Coeducación: En relación a esta orientación metodológica, mencionar que 

será una de las prioridades para este curso, donde el papel del profesor es 
básico para la eliminación de los estereotipos, potenciando la igualdad de 
roles y la participación en grupos mixtos.   

 
A continuación se presenta una priorización de los principios metodológicos y las 

orientaciones metodológicas que se llevará a cabo en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
 

 
PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

Partir de la situación del alumno 
 
 

Partiendo de las posibilidades de 
aprendizaje de cada alumno. 

Partiendo de lo que los alumnos / as 
conocen, de sus experiencias y vivencias. 

Planteando tareas que no estén 
excesivamente alejadas de sus 
capacidades. 

Facilitar la construcción de  aprendizajes 
significativos 

Asegurando que los conocimientos 
adquiridos se puedan aplicar y generalizar. 

Procurando que el contenido se relacione 
con los intereses y necesidades personales 
de los alumnos. 

Planteando actividades que impliquen al 
alumno en la resolución de problemas 
reales. 
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Intentando que los elementos del 
contenido estén organizados entre sí. 

Proporcionando información al alumno 
sobre su proceso de aprendizaje. 

 
 
 
 
 
Potenciar la actividad del alumno en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. El 
alumno como eje / centro del proceso de 
aprendizaje 
 
 
 
 
 
 

Proponiendo situaciones de aprendizaje 
que permitan el trabajo autónomo del 
alumno. 

Creando en el alumno un proceso de 
reflexión interno en el que el alumno 
deseche lo erróneo y afiance lo acertado. 

Potenciando las técnicas de búsqueda o 
indagación. 

Ayudando al alumno a que relaciones lo 
que ya conoce y lo que aprende. 

Impulsando las relaciones entre iguales. 

Ayudando en aquellas tareas que el 
alumno no es capaz de realizar por sí 
mismo, pero que puede llegar a realizar si 
recibe la ayuda conveniente. 

Atender a la diversidad de los alumnos 
 

Prestando una atención individualizada a 
todos aquellos alumnos que necesiten una 
atención especial y distinta a los demás. 

Ajustando el nivel de ayuda pedagógica a 
las diferentes necesidades. 

Buscando estrategias didácticas diversas. 

Tabla 4. Principios y orientaciones metodológicos. 
Por las características propias del área el tratamiento será global, intentando 

buscar la integración del mayor número de aspectos posibles recogidos dentro de los 
diferentes núcleos de contenidos, relacionando conocimientos, procedimientos y 
actitudes e induciendo al alumno progresivamente en la mayor autonomía en la práctica 
de actividades físicas. 

 
El profesor va a actuar como facilitador, guía y coordinador del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, no es un mero transmisor de conocimientos ni un preparador 
físico, es un agente decisivo que determina el flujo de estímulos que rodean al alumno. 
Es importante que el profesor integre su actuación en el proyecto global desarrollado 
por el equipo docente.  
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6. MEDIDAS PARA EL ESTIMULO DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
 
Atendiendo a lo expuesto en los artículos 24, 25 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

Mayo, los cuales nos dicen: “Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las 
materias de la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la educación en 
valores se trabajarán en todas las áreas”. 

 
 Sin duda, la materia de educación física es eminentemente práctica, dejando a 
veces de lado la parte teórica. Así pues, debemos buscar que el niño sea capaz de aplicar 
los contenidos teóricos a la práctica. 
 
 Proponemos desde nuestra asignatura proponemos dos recursos para trabajar 
la competencia lingüística que sería la lectura de libros y revistas relacionadas con la 
materia, cuyos contenidos sean fáciles de comprender y donde no se utilicen muchos 
tecnicismos, y la elaboración de un cuaderno pedagógico. Además, y en relación a los 
recursos TIC, se podrían utilizar algunas páginas web donde se explican conceptos 
teóricos de forma lúdica. 
 

Por tanto, la lectura tendrá los siguientes objetivos en nuestra programación: 
 

- Conocer los conceptos teóricos que se han visto durante las prácticas. 
 

- Mejorar la expresión oral y escrita gracias a la ampliación de vocabulario y 
gramática que promueve la lectura. 
 

- Ampliar conocimientos acerca de la actividad física y la salud a través de la 
lectura de artículos y del desarrollo y exposición de trabajos monográficos. 
 

Por otro lado, la realización de un cuaderno pedagógico tendrá como principal 
objetivo el desarrollo de la expresión escrita del alumno, así como favorecer la 
adquisición de conocimientos a través de una adecuada organización de los mismos. 
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7. CONTENIDO TRANSVERSAL 
 
En la planificación de esta programación se tendrá en cuenta el trabajo con otras 

áreas, con la intención de contribuir de forma conjunta a que el alumno desarrolle las 
capacidades expresadas en los estándares de aprendizaje y las finalidades educativas. 
En este mismo sentido, dado que el estudio del cuerpo y su movimiento no son 
competencia exclusiva de la educación física, es importante considerar las aportaciones 
fundamentales de las diversas áreas, así como nuestras aportaciones a las mismas, 
correspondiendo al equipo docente su integración y ordenación. 

 
Así, a través de nuestra programación, trabajaremos de forma interdisciplinar 

contenidos de las siguientes áreas:  
 

 
 

 
 
 

Ciencias Naturales 

Bases anatómicas y fisiológicas del 
organismo para la comprensión de la 
influencia del ejercicio físico en el mismo. 
  
 

Alimentación y actividad física. 

Actividades en el medio natural 
(características del medio, flora y fauna, 
educación medioambiental, etc). 

 
 
 
 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia 

Evolución del deporte a lo largo de la 
historia. 
 

 Aspectos geográficos y culturales de los 
juegos y deportes populares y 
tradicionales. 
 

Orientación: interpretación de mapas. 

 
 

Lengua Castellana y Literatura 

La comunicación verbal y no verbal en 
actividades de representación y 
dramatización. 

Los códigos en el deporte. 

Tecnología Elaboración de diferentes materiales para 
el desarrollo de las sesiones. 

 
Matemáticas 

Tomas de tiempos, FC, análisis de 
resultados en tests, representaciones 
gráficas a partir de datos. 

 
Música 

Música utilizada en diferentes sesiones. 

Expresión corporal. 

 
Educación Plástica y Visual 

Figuras corporales y geométricas. 

Representaciones gráficas de ejercicios. 

Tabla 5. Contenidos de otras áreas y trabajo interdisciplinar. 
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8. EDUCACIÓN EN VALORES 
 

En el actual sistema educativo además de distinguir los contenidos ya tratados, 
se habla también de educación en valores. Responden tanto al desarrollo integral de los 
alumnos como a las expectativas y demandas de la sociedad, ya que son la manifestación 
de un sentimiento y una expresión de valores, asumidos como positivos por la 
comunidad. 

 
Estos temas han de tratarse de forma integrada desde todas las áreas 

curriculares, según criterio de similitud entre cada tema y los objetivos generales de 
cada área, y su enseñanza es responsabilidad de toda la comunidad educativa, 
especialmente del equipo docente.  

 
Para el tratamiento de los temas transversales deberemos atender a lo 

propuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía- artículo 
39. 

 
La importancia de los temas transversales estriba en varios aspectos: por su 

propio carácter transversal, ya que aparecen asociados a todas las áreas y en todos los 
elementos del currículo, por la relevancia social de las cuestiones o problemas que los 
integran, y por la carga valorativa que conllevan, ya que hacen referencia hacia una 
actitud, valor y normas de comportamiento determinadas. 

 
A través de la Educación Física se pretenderá incidir en el respeto de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales, el conocimiento y respeto a los valores 
recogidos en la Constitución Española, el fomento de la igualdad de género, la 
adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva. Además, se trabajará en la 
educación vial, educación del consumidor, el respeto a la interculturalidad. 
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9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

Según el Decreto 200/1997 por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria, define  actividades complementarias: ¨las 
organizadas durante el horario escolar por los Institutos, de acuerdo con su Proyecto 
Curricular y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el 
momento, espacio o recursos que utilizan¨. Y actividades extraescolares como: 
¨Actividades encaminadas a potenciar la apertura de la visión del alumno/ a al entorno 
próximo y lejano del Centro y a procurar su formación integral ampliando su horizonte 
cultural y la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del Tiempo Libre. Las 
actividades extraescolares se realizan fuera del horario lectivo, tendrán carácter 
voluntario para el alumno/ a y buscarán la implicación activa de toda la comunidad 
educativa¨.  

 
 
Las actividades complementarias y extraescolares propuestas favorecerán el 

desarrollo de los contenidos educativos de la asignatura, y fomentaran la utilización de 
espacios y recursos educativos diversos. Por tanto, las actividades propuestas para este 
curso constan de las siguientes: 

 
PRIMER TRIMESTRE: 

 
- Recreos deportivos: baloncesto, fútbol sala y voleibol. 

- Excursión al P.N. de las Sierras de Cardeña y Montoro, para realizar la ruta senderista 
de la Venta del Cerezo a Azuel. 

- Curso de piragüismo para alumnos/as de todos los cursos. 

- Práctica de técnicas de conducción de BTT. 
 
 

SEGUNDO TRIMESTRE: 
 

- Recreos deportivos: baloncesto, fútbol sala y voleibol. 

- Excursión al P.N. de las Sierras Subbéticas, para realizar la ruta senderista de Las 
Fuentes. 

- Curso de esquí en Sierra Nevada, Granada, para alumnos/as de todos los cursos. 
 
 

TERCER TRIMESTRE: 
 

- Recreos deportivos: baloncesto, fútbol sala y voleibol. 

- Excursión a los diferentes pueblos de la Alpujarra para realizar rutas de senderismo 
de la zona. 

- Campamento de verano en el P.N. de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas. 
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10. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 
 

Serán todos aquellos materiales y recursos que se van a utilizar para poder 
desarrollar de la forma más óptima posible el proceso de enseñanza-aprendizaje. A 
continuación se muestran los recursos didácticos que se pueden llegar a utilizar durante 
la sesión de Educación Física en nuestro curso: 
 

- Cuaderno de clase 
- Televisor 
- Cronómetro 
- Silbato 
- Libros de la biblioteca 
- Ordenadores 
 

En la siguiente tabla se muestran los materiales de los que dispone el 
Departamento de Educación Física en el almacén del gimnasio: 
 

MATERIAL Nº DE UNIDADES 

Balón de fútbol sala 10 

Balón de baloncesto 10 

Balón de rugby 5 

Balón de voleibol 10 

Balón de balonmano 10 

Balón medicinal 4 

Pelota de hockey 10 

Volante de bádminton 15 

Pala de ping-pong 8 

Aro grande 20 

Aro pequeño 20 

Pica 30 

Cono 20 

Banco sueco 4 

Colchoneta quitamiedos 20 

Colchoneta grandes 2 

Peto verde 10 

Peto rojo 10 

Peto amarillo 10 

Raqueta de bádminton 20 

Red de voleibol 1 

Red portería de fútbol 2 

Comba 20 

Pañuelo 30 

Pelota goma espuma 15 

Cuerda 20 

Fitball 4 
Tabla 6. Recursos y materiales. 
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11. EVALUACIÓN 

 

Para González (2001) evaluar significa apreciar, valorar, fijar el valor de una cosa, 
hecho o fenómeno, e insiste en su diferenciación de la palabra calificar, entendida como 
el acto de otorgar una nota o de aplicar exámenes. 

 
Según Álvarez Méndez (2001), debe entenderse la evaluación como actividad 

crítica de aprendizaje, porque se asume que la evaluación es aprendizaje en el sentido 
que por ella adquirimos conocimiento. La evaluación actúa entonces al servicio del 
conocimiento y del aprendizaje, y al servicio de los intereses formativos a los que 
esencialmente debe servir. 

 
Bordas y Cabrera (2001) definirían los instrumentos evaluativos en función de las 

teorías del aprendizaje. Así, basándose en la teoría constructivista, por ejemplo, 
valorarían la funcionalidad de los nuevos aprendizajes, presentación de contextos 
particulares diversos, evitar los modelos memorísticos, realizar actividades que tengan 
sentido para el alumno, etc. 

 
Martín, J. (2010) nombra los distintos tipos de evaluación que puede realizar el 

profesor al alumno según el momento en el que se dan: 
 

- Evaluación inicial. 
- Evaluación formativa. 
- Evaluación sumativa; 

 

Según la técnica empleada: 

 

- Técnica por observación. 
- Técnica por experimentación; 

 

O según el tipo de contenido a evaluar, en el que especifica algunos instrumentos a 

utilizar; 

 

EXPERIMENTALES 

 Test motores. 

 Pruebas funcionales. 

 Pruebas de ejecución. 

 Técnicas sociométricas. 
 

OBSERVACIONALES 

 Observación directa. 

 Observación indirecta. 
 

CONCEPTOS 

 Exámenes escritos y orales. 

 Mapas conceptuales. 
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 Trabajos monográficos.  

 Cuaderno del alumno. 
 

PROCEDIMIENTOS 

 Lista control. 

 Registro anecdótico. 
 

ACTITUDES, VALORES Y NORMAS 

 Escalas numéricas de valoración. 
 

 

Distintas modalidades de evaluación pueden ser: 

 

- Evaluación por pares. 
- Evaluación de los alumnos al profesor. 
- Autoevaluación. 
- Evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
- Evaluación de la programación. 
- Evaluación de la consecución de las competencias. El instrumento que se utiliza 

es una rúbrica, cuyo ejemplo se ilustra a continuación (basada en una unidad 
didáctica sobre balonmano): 

 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

1 2 3 4 % CALIFICACIÓN 

1. Adapta los desplazamientos a 
diferentes tipos de situaciones. 

      

2. Realiza la ejecución correcta de 
las habilidades específicas de 
balonmano (salto, armado de 
brazo, lanzamiento, pase). 

      

3. Utiliza los recursos adecuados 
para resolver las situaciones de 
juego tanto individual como 
colectivo. 

      

4. Ejecuta acciones de juego 
combinando las habilidades 
motrices básicas para la 
consecución de un objetivo en 
concreto. 

      

5. Participa en la recogida de 
material utilizado durante la 
clase. 

      

Tabla 7. Rúbrica de una unidad didáctica integrada (UDI). 

La rúbrica utiliza la Escala Likert, mediante la que se señalan con una puntuación 
del 1 al 4 la consecución de los estándares, siendo 1 NO conseguido y 4 consecución 
perfecta. 
 



37 
 

12. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Las actuaciones y competencias de cada organismo en materia de necesidades 
educativas específicas vienen contempladas en las leyes educativas en las que nos 
estamos basando; así, podemos asegurar lo siguiente: 
 

Las administraciones educativas deben: 
 

o Asegurar los recursos necesarios para una atención educativa distinta a la 
ordinaria a los alumnos que posean dificultades específicas de aprendizaje, 
TDAH, altas capacidades, incorporación tardía al sistema educativo, o 
condiciones personales o de historia escolar. Estas necesidades educativas 
pueden darse durante un periodo concreto de la escolarización, o bien durante 
toda ella. 
 

o Establecer los procedimientos y recursos necesarios para identificar y abordar 
tempranamente estos casos. 

 
o Garantizar la escolarización de estos alumnos, así como el asesoramiento e 

información a los padres, siempre rigiéndose por los principios de 
normalización e inclusión. 

 
o Garantizar la escolarización en los centros de educación especial si no fuera 

posible una escolarización ordinaria con apoyos. 
 

o Garantizar la formación del profesorado que tenga este tipo de alumnos en sus 
aulas. 

 
o Fomentar ofertas formativas adaptadas a las necesidades de estos alumnos, así 

como reservar un número de plazas para la formación profesional. 
 

Los recursos que poseen son personales y materiales, con medios adecuados, y 
profesorado y profesionales cualificados.   

 
En los casos de incorporación tardía al sistema educativo, el estudiante deberá 

entrar en el curso más adecuado a sus características y conocimientos previos; para los 
estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje, los programas específicos que 
se desarrollen deben darse simultáneamente con la escolarización ordinaria. 
 
- Los centros educativos se encargan de planificar una debida organización escolar, 

adoptando las medidas necesarias en el Proyecto de Centro y en el Proyecto 
Curricular de Etapa. Se tomarán las adaptaciones y diversificaciones curriculares 
oportunas.  

 
Según el Ministerio de Educación, las adaptaciones curriculares -entendidas 

como modificaciones curriculares más o menos extensas- son estrategias educativas 
para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje en algunos alumnos con necesidades 
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educativas específicas. Pretenden ser una respuesta a la diversidad individual 
independientemente del origen de esas diferencias: historial personal, historial 
educativo, motivación e intereses, ritmo y estilo de aprendizaje… 
 

 Tipos de adaptaciones curriculares 
  
Adaptaciones Curriculares de Acceso al Currículo: son modificaciones o 

provisión de recursos espaciales, materiales, personales o de comunicación que van a 
facilitar que algunos alumnos con necesidades educativas especiales puedan desarrollar 
el currículo ordinario, o en su caso, el currículo adaptado.  
 
- De Acceso Físico: recursos espaciales, materiales y personales. Por ejemplo: 

eliminación de barreras arquitectónicas, adecuada iluminación y sonoridad, 
mobiliario adaptado, profesorado de apoyo especializado,…  

 
- De Acceso a la Comunicación: materiales específicos de enseñanza - aprendizaje, 

ayudas técnicas y tecnológicas, sistemas de comunicación complementarios, 
sistemas alternativos… Por ejemplo: braille, lupas, telescopios, ordenadores, 
grabadoras, lengua de signos…  

 
Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACI): son todos aquellos ajustes o 

modificaciones que se efectúan en los diferentes elementos de la propuesta educativa 
desarrollada para un alumno con el fin de responder a sus necesidades educativas 
especiales y que no pueden ser compartidos por el resto de sus compañeros.  
 
- No significativas: modifican elementos no prescriptivos o básicos del currículo. Son 

adaptaciones en cuanto a los tiempos, las actividades, la metodología, las técnicas 
e instrumentos de evaluación… En un momento determinado, cualquier alumno 
tenga o no necesidades educativas especiales puede precisarlas. Es la estrategia 
fundamental para conseguir la individualización de la enseñanza y por tanto, tienen 
un carácter preventivo y compensador. 

 
- Significativas o muy significativas: modificaciones que se realizan desde la 

programación, previa evaluación psicopedagógica, y que afectan a los elementos 
prescriptivos del currículo oficial por modificar objetivos generales de la etapa, 
contenidos básicos y nucleares de las diferentes áreas curriculares y criterios de 
evaluación. Estas adaptaciones pueden consistir en:  

 
- Adecuar los objetivos, contenidos y criterios de evaluación.  
- Priorizar determinados objetivos, contenidos y criterios de evaluación.  
- Cambiar la temporización de los objetivos y criterios de evaluación.  
- Eliminar objetivos, contenidos y criterios de evaluación del nivel o ciclo 

correspondiente.  
- Introducir contenidos, objetivos y criterios de evaluación de niveles o ciclos 

anteriores.  
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Debido a nuestra profesión y a la naturaleza de la asignatura que vamos a 
impartir como docentes (educación física), supongamos que nos encontramos en clase 
con una persona con discapacidad motriz (independientemente de que vaya asociada a 
otro tipo de discapacidad o no). Las adaptaciones curriculares para los alumnos y 
alumnas con deficiencia motriz se centrarán en aquellas áreas en las que este alumnado 
necesite ayuda pedagógica específica para favorecer su desarrollo y aprendizaje. Estas 
áreas son: 

 
a) Área afectivo-social y de autonomía personal 

 
Un objetivo primordial para este alumnado es el desarrollo de la autonomía 

personal. 
En algunos de estos niños y niñas se observa cierta inmadurez afectivo- 

emocional, motivada en parte por la sobreprotección recibida de las personas que le 
rodean. Es importante valorar cualquier logro alcanzado en su autonomía (vestido, 
alimentación, desplazamiento, etc.) por pequeño que sea. Los padres y madres 
encargados de su educación, deben alentar sus esfuerzos. Para enseñarles cualquier 
habilidad, hay que encontrar el punto justo entre no hacer por el niño lo que él pueda 
hacer por sí mismo y no imponerle una tarea tan difícil que le sea imposible realizar o le 
requiera tanto tiempo que pierda el interés por ella. 
 

b) Área de psicomotricidad y fisioterapia 
 
Las actividades de esta área deben integrarse en un programa de intervención 

integral. Se trabajará entre otros aspectos, el control postural, el reconocimiento de la 
propia imagen corporal, la estructuración espacio-temporal, etc. 

La fisioterapia irá encaminada a prevenir malformaciones y contracturas e inhibir 
el tono muscular anormal, así como a mantener o aumentar la funcionalidad de las 
capacidades motrices que el alumno o la alumna posea. 
 

c) Área de comunicación y lenguaje 
 
El alumnado con un trastorno motor puede presentar diversas dificultades en la 

comunicación y el lenguaje, pero lo que mayoritariamente llama la atención es la 
dificultad o imposibilidad de usar el habla. En este ámbito los criterios para la 
elaboración de las adaptaciones serán diferentes según la siguiente casuística: cuando 
los problemas motores interfieren la inteligibilidad del habla o en el acceso a la lectura 
y la escritura, se establecerán procedimientos de rehabilitación del habla con o sin 
soportes de sistemas signados de apoyo. 

 
En el caso que existan trastornos específicos del lenguaje, y no solamente del acto 

motor del habla, que afecten tanto a la expresión como a la comprensión del lenguaje 
se requerirán programas dirigidos a crear y potenciar las bases de la interacción. Por 
otra parte para los alumnos y alumnas que no puedan usar el habla será imprescindible 
organizar el uso de sistemas aumentativos o alternativos de comunicación. En este caso 
los objetivos y contenidos tanto los referidos a los alumnos y alumnas como los referidos 
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a los interlocutores, tendrán que adaptarse a las características de los medios de 
comunicación que se dispongan: tableros de comunicación, ordenadores, etc. 

 
En cuanto al aprendizaje y uso de la comunicación escrita, siempre que sea posible, 

es recomendable facilitar precozmente a los alumnos y alumnas el acceso a la lectura y 
la escritura. 

 
d) Los sistemas de comunicación aumentativos y alternativos 

 
Son todos aquellos recursos que permiten la expresión a través de formas 

diferentes al habla. Algunos de los sistemas de comunicación alternativa no requieren 
ninguna ayuda técnica especial, por ejemplo los códigos gestuales no lingüísticos o la 
lengua de signos. Sin embargo, las personas con afectaciones motoras, al tener 
dificultades para producir gestos manuales, suelen requerir sistemas alternativos “con 
ayuda”, es decir, con algún soporte físico o ayuda técnica que permita la comunicación 
del sujeto. 
 

Basil (1990) realiza una clasificación de sistemas organizados en cinco grandes 
grupos: 
 

1. Sistemas basados en elementos muy representativos, como objetos, miniaturas, 
fotografías que el niño puede indicar con fines comunicativos. 

 
2. Sistemas basados en dibujos lineales (pictogramas), fáciles de reproducir y de 

utilizar con ayudas técnicas. Consisten en dibujos blancos sobre fondo negro y la 
palabra escrita en blanco. Combina símbolos pictográficos e ideográficos y 
permiten un nivel de comunicación telegráfica y concreta. Dentro de este grupo 
se encontraría el S.P.C. o Sistema de Palabra Complementada o cueedspeech, 
que se trata de un sistema que hace posible percibir el habla completamente a 
través de la vista mediante el uso simultáneo de la lectura labial y una serie 
limitada de complementos manuales, que incluyen tres componentes: posición, 
forma y movimiento de la mano. 

 
3. Sistemas que combinan símbolos pictográficos, ideográficos y arbitrarios, 

permitiendo la creación de símbolos complejos a partir de los más simples sobre 
bases lógico-conceptuales o fonéticas. El más característico es el sistema BLISS. 
Los símbolos Bliss son símbolos gráfico-visuales que representan significados. 
Los símbolos se combinan de diversas maneras formando así nuevos 
significados, con lo que se crea un sistema complejo capaz de expresar conceptos 
diferentes. 

 
4. Sistemas basados en la ortografía tradicional. 

 
5. Lenguajes codificados, entre los que destacan el Sistema Braille y el Código 

Morse. 
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Las ayudas técnicas a su vez, pueden ser simples (como tableros de comunicación 
o señalizadores mecánicos) o más complejas, aquellas que se basan en el empleo de la 
tecnología microelectrónica. En función de la valoración efectuada se tomará la decisión 
acerca del sistema de comunicación, forma de acceso y soporte o ayuda técnica más 
adecuada en cada caso. 

 
En el otro caso de diversidad que nos encontramos en nuestra aula un alumno con 
diabetes tipo 2, la cual, se basa en una resistencia a la insulina y en la que predomina la 
hiperglucemia, teniendo factores de riesgo relacionados con la hipertensión y 
problemas de colesterol, triglicéridos y/o ácido úrico y sobrepeso. Esto, no exenta al 
alumno de la clase de educación física pero si debe tener en cuenta una serie de 
limitaciones. Las áreas de adaptación curricular que van a verse alteradas por este tipo 
de alumnado serán las siguientes: 
 

a) Área afectivo-social y de autonomía personal 
El principal objetivo a conseguir en esta área es el de concienciar al alumnado afectado 
de que pueden llevar una vida completamente normal con la única premisa de tener 
en cuenta varias limitaciones enfocadas a la nutrición ( Un seguimiento de sus hábitos 
alimenticios con un diario de clase en el que podrá ver el tipo de alimentos 
recomendados para su caso y así, llevar una continuidad de lo que come), la actividad 
física y la regulación de su tratamiento en caso de tenerlo y siguiendo fielmente las 
prescripciones médicas. 
 

b) Área de psicomotricidad y fisioterapia 
 
La Actividad física es un pilar básico para la mejora de la diabetes tipo 2 ya que 
sensibiliza los niveles de insulina y  hace que los niveles de azúcar bajen por el esfuerzo 
físico realizado. Las clases de educación física para esta clase de alumnado serán 
completamente iguales a las del resto de la clase con la única modificación enfocada a 
la intensidad con la que realiza los ejercicios. Concienciaremos al alumno de que una 
intensidad moderada-baja en los ejercicios le será más beneficiosa para su salud 
evitando riesgos ligados a la hipertensión, el colesterol y los triglicéridos, creando así, 
hábitos de actividad física saludables para él y adhiriendo la práctica deportiva en su 
rutina diaria.  
 
En el caso de que el alumno tenga sobrepeso debido a su diabetes, procederemos a 
modificar los ejercicios de impacto con el suelo por otros en los que sus articulaciones 
no sufran como por ejemplo sustituir la carrera continua por actividad en bicicletas 
estáticas. 
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13. TEMPORALIZACIÓN Y PROPUESTAS DIDÁCTICAS 
 

Para establecer la temporalización, lo primero que debemos de tener en cuenta 

es ver la importancia que tiene cada bloque de contenidos con respecto al curso al que 

van dirigidos (3º de E.S.O). Además debemos de tener en cuenta ciertas variables como 

son el tipo de centro, el alumnado con el que nos encontramos, su nivel motriz y 

cognitivo, las motivaciones de éstos… 

Siguiendo a Baena (2006), la distribución de las UD tienen un orden lógico 

atendiendo fundamentalmente a: 

- Buscar la máxima transferencia tanto horizontal como vertical de los 

contenidos. 

- Atender las necesidades motrices de los alumnos. 

- Atender a los recursos materiales, climatológicos, espaciales, etc… 

- Buscar la relación de las UD con efemérides, con el objetivo de fomentar los 

contenidos transversales. 

Como ya sabemos, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 

la calidad educativa, establece la asignatura de Educación Física como específica y 

obligatoria para el 3er curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

De esta forma y teniendo en cuenta todo lo anterior, elaboramos el desarrollo 

temporal de las Unidades Didácticas a lo largo del curso.  

Días de clase: Martes y Viernes. 

 

CALENDARIO ESCOLAR GRANADA 
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Fig. 13.1. Calendario escolar 2015/2016 Granada 

 

Meses Nº Sesiones por Mes 

Septiembre 6 

Octubre 9 

Noviembre 8 

Diciembre 6 

Enero 7 

Febrero 7 

Marzo 7 

Abril 9 

Mayo 9 

Junio 6 

Total 74 

Total por trimestre 29/21/24 

                  Tabla 8. Nº Sesiones por mes. 
 
 
 
 
 
 

Número UD Título UD Bloque de Contenidos Sesiones 

1 ¡A calentar! Condición Física y Salud 5 

2 ¡A relajarnos! Condición Física y Salud 4 

3 ¡Cuidado, no te caigas! Condición Física y Salud 6 

4 Bicampeones del mundo Juegos y deportes 9 

5 Higiene Postural Condición física y Salud 4 

6 ¡A moverse! Expresión Corporal 10 

7 Jugamos en el M.Natural AFMN 5 

8 Aprendemos a 

Orientarnos 

AFMN 7 

9 Acrosport Expresión Corporal 10 

10 Recepciono, coloco y 

remato 

Juegos y Deportes 8 

11 Conozco el medio AFMN 7 

12 El cuerpo humano Condición Física  y Salud 4 

Tabla 9. UDs. 
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UD 1ª EVA. 2ª EVA. 3ª EVA. TOTAL 

¡A calentar! 4   4 

¡A relajarnos!  4  4 

¡Cuidado no te 

caigas! 

6   6 

Bicampeones 

del mundo 

9   9 

Higene 

Postural 

 4  4 

¡A moverse! 6   6 

Jugamos en el 

M.Natural 

 5  5 

Aprendemos a 

orientarnos 

  7 7 

Acrosport   10 10 

Recepciono, 

coloco y 

remato 

 8  8 

Conozco el 

medio 

  7 7 

El cuerpo 

Humano 

 4  4 

TOTAL 

SESIONES 

29 21 24 74 

Tabla 10. Temporalización por trimestres de las UDs. 
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Título de la Unidad Didáctica: ¡Bicampeones del Mundo! 

 

Tema: Balonmano Número de Sesiones:    9              

Tipo de Sesión: Teórica y práctica. Temporalización: 1er Trimestre 

Etapa: E.S.O Ciclo: 1er Curso: 3º A 

Técnica: Mando 

directo e indagación. 

Estilo: Tradicionales (mando 

directo y asignación de tareas), 

Cognitivos (descubrimiento 

guiado) y Participativo 

(Recíproco). 

Método: Analítica y Global 

 

 

 

 

 

Objetivos de Etapa 

que desarrolla: 

  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales 

e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 

 

 

 

 

Criterios de 

Evaluación: 

 

1-  Resolver situaciones motrices ante la diversidad de estímulos 

producidos, combinando las habilidades motrices básicas 

 

2- Resolver situaciones tácticas elementales propias del juego, con o 

sin oposición, actuando de forma individual, o colectiva, y 

desarrollando las diferentes funciones implícitas. 

 

3- Demostrar un comportamiento personal y social responsable 

respetándose a sí mismo y a los otros en las actividades físicas  y 

juegos, aceptando las normas y reglas establecidas y actuando con 

interés e iniciativa individual y trabajo en equipo. 

 

 

 

 

 

Estándares de 

Aprendizaje: 

 

 

1.1 Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de situaciones. 

1.3 Realiza la ejecución correcta de las habilidades específicas de 

balonmano (Salto, armado, lanzamiento, pase…) 

 

2.1 Utiliza los recursos adecuados para resolver las situaciones de 

juego tanto individual como colectivo. 

2.2  Ejecuta acciones de juego combinando las habilidades motrices 

básicas para la consecución de un objetivo concreto  

 

3.1 Tiene interés por mejorar la competencia motriz 

3.2 Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, 

resolviendo problemas motores con espontaneidad y creatividad. 

3.3 Participa en la recogida de material utilizado en clase. 
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3.4 Manifiesta actitud de respeto tanto al docente como a sus 

compañeros. 

 

 

Competencias que 

desarrolla: 

 

c. Comunicación lingüística. 

d. Competencia matemática 

g. Aprender a aprender. 

h. Competencias sociales y cívicas 

i. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

Bloque de 

contenidos: 

 Juegos y Deportes 

Espacios utilizados: 
- Pistar exterior de balonmano 

- Aula 

Recursos 

materiales: 
- Balones de balonmano 

- Porterías 

- Conos 

- Petos 

Tabla 11. UD Balonmano. 
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15. ANEXOS 
 
Anexo I: Relación bloques de contenidos y contenidos específicos. 
 

 
 
 
 
 
 

BLOQUE 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 

o El calentamiento. Efectos. Pautas para su elaboración. 
o Elaboración y puesta en práctica de calentamientos, previo análisis de la actividad física que se realiza. 
o Relación entre la mejora de las cualidades físicas relacionadas con la salud y la adaptación de los aparatos y 

sistemas del cuerpo humano. 
o Acondicionamiento de las cualidades relacionadas con la salud: resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza 

resistencia general, mediante la puesta en práctica de sistemas y métodos de entrenamiento. 
o Reconocimiento del efecto positivo que la práctica de actividad física produce en los aparatos y sistemas del 

cuerpo humano. 
o Adopción de posturas correctas en las actividades físicas y deportivas realizadas.  
o Alimentación y actividad física: equilibrio entre la ingesta y el gasto calórico. 
o Valoración de la alimentación como factor decisivo en la salud personal. 
o Ejecución de métodos de relajación como medio para liberar tensiones. 

 
 

BLOQUE 2. JUEGOS Y DEPORTES 

o Las fases del juego en los deportes colectivos: organización del ataque y de la defensa. 
o Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de un deporte colectivo diferente al realizado 

en el curso anterior. 
o Participación activa en las actividades y juegos y en el deporte colectivo escogido. 
o Asunción de la responsabilidad individual en una actividad colectiva, como condición indispensable para la 

consecución de un objetivo común. 

 
BLOQUE 3. EXPRESIÓN CORPORAL 

o Bailes y danzas: aspectos culturales en relación a la expresión corporal. 
o Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectiva. 
o Predisposición a realizar los bailes y danzas con cualquier compañero y compañera. 

BLOQUE 4. ACTIVIDADES EN EL MEDIO 
NATURAL 

o Bailes y danzas: aspectos culturales en relación a la expresión corporal. 
o Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectiva. 
o Predisposición a realizar los bailes y danzas con cualquier compañero y compañera. 

 


